
Compañeros: 

Los documentos correspondientes a presentar para la afiliación son 3. 

1) Ficha: Adjuntamos un instructivo de cómo se debe llenar la ficha. Lo que está en rojo NO 

se completa con ningún dato. Las fichas van por DUPLICADO (X2) firmadas solamente donde 

dice “Firma del solicitante”. 
 

 
 

 


